
Limes 6 de Febrero de 1871, 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 617.
Articulo de oficio.

Núm. 1083.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEHHVS.

Secretaria.—Con el fin de que no 
coolinuen en el presente año como ba 
sucedido en los anteriores la resistencia 
opuesto por algunos Alcaldes y Ayun
tamientos á encargarse de la espendi- 
cion de Sumarios de la Bula de Cruzada 
que les sean remitidos por la Adminis
tración Diocesana, debo recordarles la 
necesidad en que se hallan de cumplir 
con este servicio que terminantemente, 
prescribe la orden circular del Ministerio 
de Gracia y Justicia fecha 11 del año 
último que á continuación se publica 
para su conocimiento. Palma 5 febrero 
de 1811.—Félix Coll y Moncasi:

«Habiendo manifestado á este Minis
terio el eminentísimo Sr. Cardenal Ar
zobispo de Toledo, como Comisario ge
neral de la Santa Cruzada, que algunos 
Alcaldes y Ayuntamientos se niegan á 
recibir los Sumarios de Cruzada ó in
dulto cuadragesimal para la predica
ron de este año, que les han sido re
remitidos por las respectivas Adminis- 
raciones diocesanas, con el fin de re- 
Parlirlos á los Ayuntamientos de su ju- 
lsdiccion; teniendo presente que el pro
nto de la Bula se computa integra- 

^entc como parte del presupuesto de 
^obligaciones eclesiásticas, y la con- 
( niencia de que los fieles puedan ad- 
^ ^roon la mayor facilidad los docu- 
je nJOs (lue su conciencia les aconse-

A. Regente del Reino se ha servi- 
n fundar que por parte de los Gobcr- 
das°res civiles se adopten las medi- 
Avy^^rlunas para que los Alcaldes y 
vfn,.-bienios de sus respectivas pro- 
coqUiaSacePlen Y distribuyan en las par
ios a118’como ^asla 110yse lia hee*10» 
ies p^^cnlos de esta clase que se 
dioe eülllan Por las Administraciones 
daiq8!'138’ s*n (Iue por esto se entien- 
cino-0 • ^acion forzosa de que los ve- 

6 oí otra persona alguna deban ad

quirirlos, rindiéndoselas cuentas ad- i kilogramo de paja. . . . 0‘03 
ministrativas en la forma acostumbra- I Litro de aceito.............................. TOO
da.—De orden de S. A., comunicada 
por el señor Ministro de Gracia y Jus
ticia, lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 11 de fe
brero de 1870.—El Subsecretaiio, Ma
nuel León Moncasi.—Sr. Gobernador 
de la provincia de...—Es copia.—R. de 
Arellano.»

kilogramo de carbón. . . 0‘09 
kilogramo de leña. . . . 0*02

Palma 31 enero 1871.—El Vice-Pre
sidente.— José Rosich.—P. A. de 
la D.—El Secretario, Silvano Font y 
Muntaner.

Núm. 1086.

Núm. 1084.

DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.

Presupuestos municipales.-— Repartos 
vecinales para gastos municipales y pro
vinciales.—Vos señores Alcaldes de los 
pueblos de esta isla se servirán remi
tir á este cuerpo provincial dentro del 
preciso término de ocho dias, nota es- 
presiva del tanto por ciento con que ha
yan sido gravadas la propiedad territo
rial y la industrial en el reparto ve
cinal votado para hacer frente á las obli
gaciones municipales y cuota provin
cial, á contal desde l.° de enero pró
ximo pasado, ó sea por lo respectivo 
al segundo semestre del actual año eco
nómico de 1870 á 1871.—Palma 4 de 
enero de 1871.—El Vice-Presidente. 
—José Rosich.—P. A. de la D.—El 
Secretario, Silvano Font y Muntaner.

Núm. 1085.

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la R. O. de 22 de mayo de 
1850, inserta en el Bolelin oficial nú
mero 2.705 ha resuello la Diputación 
provincial de acuerdo con el Sr. Co
misario de guerra Inspector de provi
siones que los precios á que se han de 
liquidar y abonar los suministros que 
hayan hecho á las tropas del Ejercito y 
guardia Civil durante el presente mes.

Pts. Cts.
Ración de pan de 70 decá- 

gramo............................. 0‘17
Ilación de cebada de 6’9,375 

! litros....................................0‘70

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

En la 
mes, so

Gacela del dia l.° de este 
halla inserta la orden comuni

cada por el Exmo. Sr. Ministro de Ha
cienda que dice asi:

«limo. Sr.: Habiendo consultado va
rios Gobernadores y Jefes económicos 
acerca de la inteligencia de algunos de 
los puntos contenidos en el decreto de
17 del corriente, y expuesto también
algunas dudas suscitadas por varias plCuav4uc ius teueuons ue ios 
corporaciones y particulares, este Mi- i billetes los presenten á su vencimien- 
nisterio ha creído conveniente encargar to, sin cuyo requisito no seguirán per- 
á V. I. traslade á los jefes económicos cibiendo interés, toda vez que la de- 
las aclaraciones siguientes, comunica- mora en este caso sólo seria imnnfahk--------------------- , 
das ya a algunos de ello á fin de
que lleguen á noticia de lodos y sean 
también conocidas por aquellas perso
nas que se interesen en la suscricion 
de billetes del Tesoro.—Como verá 
V. I. el punto á que principalmente se 
refieren las dudas consultadas es la 
condición de los billetes, si llegado el 
plazo de su vencimiento no satisfaciere 
el Estado su importe. El Gobierno no 
abriga hoy sobre esto temor alguno, 
toda vez que los cálculos de ingresos 
para el próximo presupuesto, durante 
cuyo ejercicio se ha de amortizar la 
mayor parlo de los billetes emitidos, le 
dan completa seguridad de poder aten
der al pago de los intereses y á la de
volución del capital; seguridad lanío 
mayor cuanto que el gobierno se halla 
firmemente resuelto á no emitir por 
mas que para ello le autorice la ley, 
mayor suma de billetes que la anuncia
da, como se halla también decidido á 
no negociarlos á un tipo mas bajo que 
el de la par.—Pero toda vez que la ley

como importante garantía de los tene
dores, ha previsto aquel caso, y toda 
vez que sobre este punto se suscitan 
dudas por algunos, deber del gobierno 
es aclararlas, por si circunstancias im
previstas hicieran llegar el poco proba
ble caso de demorar el pago. Sobre 
este punto, pues, asi como sobre las 
demás á que esta circular se refiere, 
hará V. I. conocer á los Jefes econó
micos las aclaraciones siguientes:

1.a Los billetes del Tesoro no es-
lán sometidos á contribución ni des
cuento alguno puesto que no habiendo 
consignado nada sobre este punto la 
ley que autoriza su emisión, carece el 
gobierno de facultades para imponer 
gravámen alguno por tal concepto.

2/ Los billetes, á su vencimiento, 
serán satisfechos por el Tesoro: si no 
lo fueren á su presentación, se hará 
constar asi á los mismos, siendo des
de entonces admisibles en pago de . 
contribuciones según está prevenido, 
disfrutando además el interés de 12 
por 100 que les está consignado hasta 
que sean amortizados. Mas para esto 

! será preciso que los tenedoras de los

mora en este caso sólo seria imputable 
al acreedor quien podría obligar indi
rectamente al gobierno á seguir pa
gando el interés, á pesar de hallarse 
dispuesto á satisfacer el capital.

3 .a En el caso de admitirse los bi
lletes en pago de contribuciones, lo 
serán, no solo por las cuotas indivi
duales, sino también por la parte equi
valente á las municipales, permitién
dose además asociarse para el pago á 
varios contribuyentes. El Gobierno dic
tará en este caso las medidas oportu
nas para facilitará todas las clases yá 
lodos los tenedores la admisión de los 
billetes en pago de contribuciones.

4 .‘ Con objeto de facilitar la reu
nión de los particulares para los fines 
antes indicados, el gobierno canjeará 
los billetes de las séries superiores por 
otros de las inferiores, según soliciten 
los interesados.

5 .a El 10 por 100 necesario para 
tomar parle en la suscricion se entre
gará precisamente en metálico; pero 
por el resto se podrán admitir las le-
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2
tras y pagarés contra el Tesoro que 
vencieren en la época en que deben 
abonarse por los suscrilores los pla
zos respectivos,

Dios guarde á V. L muchos años, 
Madrid 31 enero de 1871.—Moret.— 
Sr. Director del Tesoro.»

He dispuesto que se publiquen las 
precedentes aclaraciones por medio del 
Boletín oficial á fin de que lleguen á 
conocimiento del público. Palma 4 de 
febrero de 1871.—Juan M. Martin.

Núm. 1087.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 14 de enero último dice á esta 
Administración económica lo siguiente:

esta solo puede consistir en la que el 
Ministerio de Fomento haya reconocido 
como de uso exclusivo de uu fabrican
te ó en la especificación del nombre de 
éste y del pueblo donde la fábrica esté 
establecida en esta forma: Fábrica de 
D. N. N...., en N...., puestas entram
bas de una de las maneras que el artí
culo 173 de las Ordenanzas indican, y 
3.° que en vista de estas declaracio
nes V. S. falle el expediente, que ad
junto se devuelve, con arreglo á la le
gislación vigente. —Lo que traslado á 
V. para que lo comunique á las Admi
nistraciones de Aduanas y de Rentas, á 
las Comandancias de Carabineros y á 
los Alcaldes de los pueblos; para que 
llegue á conocimiento de los fabrican
tes y lo publique en el Boletín oficial 
de esta provincia con igual objeto.»

Núm. 1090.

Comisaria de Guerra de Mahon.
Distrito militar de las Baleares. Mes de enero de 187\.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MAMON.
Nota de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoría, la cua! 

se forma en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de administra
ción militar en 11 de agosto de 1864.

Días. Pueblos. Nombres de los vendedores. Artículos ó efectos. Cantidad. Pesetas.

31 Mahon. Sres. Taitavull Tomas y Estela. Aceite. . 400 lit. 0‘98
31 Idem. » Benita Escudero. . Hilo. , 3kg. 5‘00
31 Idem. Sres. Taltavull Tomás y Estela. Escobas. . 48 017

Mahon 31 de enreo 1871.—El Administrador, Eduardo de Soto.—V.0B.°—El 
comisario de guerra, Ramón Sostre.

«Con fecha de hoy dice esta Direc
ción general al Administrador de la 
Aduana de Bilbao, lo que sigue:—Vis
to el expediente núm. 164 de esa Ad
ministración, instruida á consecuencia 
de no haberse conformado la casa Viu
da de Anlin é hijo con el pago de la 
multa de 304 pesetas, igual al impor
te de los derechos arancelarios de 76 
kilogramos de tejido de algodón, teñi
do nacional, que circulaba sin marcas: 
Vista la muestra del tejido, que con
siste en una tela de algodón, cuya ur
dimbre y cuya tranca son azules, es- 
cepto 24 hilos de esta que constituyen 
dos franjas, una de 18 hilos y otra de 
4, separadas con un inlérvalo de 5 hi
los: Considerando que estas franjas no 
pueden considerarse como marca por
que no pueden ser el signo peculiar 
que una fábrica emplee, y consideran
do que para los efectos delart. 173 de 
las Ordenanzas vigentes la marca ha 
de precisar el origen del género, esta 
Dirección general, en resolución de la 
consulta elevada por V. S., ha acorda
do: L° que el tejido en cuestión debe 
considerarse como sin marcas: 2 ° que

Lo que se publica por medio de es
te periódico páralos efectos que se pre
vienen. Palma 4 de febrero de 1871. 
—Juan M. Martin.

Núm. 1088.
PUEBLO DE MANACOR.

Nota espresiva de los precios que 
en el mes de enero próesimo pasado, 
han tenido los artículos que se han su
ministrado por este pueblo á tropas del 
ejército y Guardia civil que á conti
nuación se espresan:

Pts. Cts.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos................................0‘20

Cebada, hectolitro. . . . 9‘46 
Paja, kilogramo . . . . 0‘02
Aceite, litro. . . . , . 0‘96
Leña, kilogramo . , . . 0‘02
Carbón,id. . . . . . 0‘07

Manacor 4 de enero de 1870.—Bar
tolomé Bosch,

Núm. 1089.

CIUDAD DE IBIZA.

Nota de los precios que durante la cuarta semana del mes actual han tenido en 
el mercado de esta ciudad los artículos de primera necesidad que á continua
ción se espresan'.

Ibiza 31 de enero de 1871.—Bernardo Galvet.

ARTÍCULOS. Medida y peso 
castellano. Pesetas. Céntimos.

Medida y peso 
decimai. Pesetas. Céntimos.

Trigo.................. Fanega. 11 25 Hectólilro. 20 03
Cebada............... Id. 4 87 Id. 8 28
Centeno.............. Id. » » Id. » »
Maíz..................... Id. » » Id. » »
Garbanzos . . . . Arroba. » » Kilógramo. » D
Arroz.................. Id. 6 » Id. » 52
Aceite.................. Id. 12 20 Litro. » 95
Vino..................... Id. 4 5o Id. » 29
Aguardiente . . . Id. 10 55 Id. » 65
Vaca..................... Libra. » » Kilógramo. » »
Carnero.............. Id, » 50 Id. 1 03
Tocino.................. Id. i: 75 Id. 1 56
Paja de trigo . . . Arroba. » » Id. » »
Almendrón. . . . Quintal. Id. » »

Núm. 1091.

Comisaria de Guerra de Ibiza»
Distrito militar de las Baleares. Mes de enero de 1871.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoría durante el citado mes.

Dias. Puéblos, Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad.

Ibiza 31 de enero de 1871.—El administrador, Miguel Veyo y ColL— V.°B.0— 
El comisario de guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

—
Aceite. Litros.

26 Ibiza. Juan Torres, vecino de Ibiza. 72 0 93
Carbón. Kilogramos.

12 Idem. Juan Cardona, id. de id. 1000 0‘09
26 Idem. El mismo, id. de id.. 5000 0‘09

Escobas. Número.
12 Idem. Francisco Mari, id. de id. 12 012

Núm. 1092.

Distrito militar de las Baleares. Mes de enero de 1871.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoria durante el citado mes.

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad

Cebada. Fanegas.
21 Ibiza. José Roig, vecino de Ibiza. 5 6’ »

Ibiza 31 de enero de 1871.—El administrador, Miguel Veyñ y Coll.—V.° B.°— 
El comisario de Guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Núm. 1093.

INTENDENCIA MILITAR

DE LAS ISLAS BALEARES.

El Intendente militar del distrito de las 
Islas Baleares-.
Hace saber: que los precios limites 

señalados por la intervención militar 
de este distrito, de los cuales no pue
den escederlas proposiciones que sean 
presentadas para el remate público si
multáneo en esta Intendencia y en las 
Comisarías de Guerra de Mahon c Ibi- 
za, anunciado para el dia 13 de febre
ro próximo á las doce de la mañana, 
á fin de contratar la adquisición de 4 
mil 800 litros de aceite de oliva, de 2/ 
calidad para la factoría de utensilios 
de esta plaza, 4 686 litros para la de 
Mahon y 790 litros para la de Ibiza, son 
los siguientes:

Precio de cada litro de aceite.
Pías. Cénts.

En Palma............................. 0‘88"
En Mahon. . . . . . l‘O3
En Ibiza..................................0‘94
Todo el distrito. . . . 0‘95

Palma31 enero de 1871.—Eduardo 
Butler. - El Secretario, José Tous.

Núm. 1094.

D. Francisco Marta Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto y á ins
tancia de D. Gabriel Maura y Muntaner, 
se sacan á publica subasta por termino 
de ocho dias varios muebles, dos ma
quinas de coser calzado, un contador 
para gás y varios otros efectos embar-
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gados á Juan Higo y de Lucas, para 
con su produelo cubrirse de cierta can
tidad que le reclama, quedando seña
lado para su remate el dia trece del 
próximo febrero á las doce de su ma
ñana en los estrados del presente juz- 
crado, y serán del comprador los gas
tos de subasta, remate y haber de sa
tisfacer en el acto el importe de este. 
Palma treinta y uno de enero de mil 
ohocienlos setenta y uno.—Francisco 
Alaria Donnet.—Por su mandado, Ge
rónimo Sureda.

Núm. 1095.

D. Sebastian Carrasco ij Cálvente jues 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Núm. 1097.

Comisaria de Guerra de Palma.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE PALMA. MES DE ENERO DE 1870.

Nota de las compras verificadas por la junta de jefes de Administración militar de este distrito en el mes de la fecha.

PUEBLOS 
donde se han 

Dias. hecho Nombres de los vendedores.

NÚMERO DE
Su valor.

Pts. Cts.

IMPORTE.

Pts. Cts.

FACTORIAS 

dondehan tenido ingresólas compras.las compras.

21 Palma.
Trigo candeal del país.

D. Gaspar Monserrat. .
fanegas. 

267 15^ » 4005‘ 1

21 Idem.
Trigo del pais.

Al mismo. . 400 12‘65

1
50601 »|

> En la de Palma.

Palma 31 de enero de 1871.—El Administrador, José Torrente. —V.° B.°--El comisario de guerra inspector, Gabucio.

Núm. 1098.
Por el presente edicto se saca á pu

blica subasta por termino de veinte 
dias la mitad de la hacienda denominada
Can Toni Taronjas situada en el termi
no de la parroquia de San Lorenzo y lu
gar de Bellmunl de la isla delbiza, que 

" consiste en campo secano de tercera

COMISION DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS

Redenciones de censos aprobadas por la pinta provincial del ramo en id de julio de i869.

BALEARES.

clase y monte bajo de esíension de cua
tro hectáreas y doce arcas, que linda 
por Norte con la otra mitad de la mis
ma finca por Sur con propiedad de An
drés Colomar, por Este con propiedad 
deMariano RoigFanca, y por Oeste con 
la de Juan Colomar Bellmunl, cuya fin
ca queda justipreciada en nuevecientas 
cincuenta pesetas y fue embargada con 
la otra mitad á Antonio Torres y Co
lomar alias Taronjas de la isla delbiza 
para con su producto hacer pago délas 
responsabilidades sumarias á que está 
afecto por resultas de cierta causa cri
minal instruida contra el mismo sobre 
contrabando; y queda señalado pa
ra el remate el dia diez y siete de 
febrero próximo á las doce de su ma
ñana en los estrados de este juzgado 
y en los de la ciudad de Ibiza, ad
judicándose al mejor postor, siendo 
circunstancia precisa para pujar en la 
subasta el previo deposito en la mesa 
del juzgado de noventa y cinco pesetas 
cuya cantidad se devolverá en elac- 
1° al postor en cuyo favor no quede el 
remate, y en otro caso servirá á cuenta 
del precio; y serán de cargo del com
prador los gastos de la subasta y re
cale, otorgamiento de la escritura de 
traspaso y demás relativo á la trans- 
mrencia de la propiedad. Palma veinte 
•’ uno enero de mil ochocientos setenta 
- uno.—Sebastian Carrasco.—Por su 
Andado, Ramón M ° Ballester.

Núm. 1096.

Or el presente edicto se sacan á pú- 
diaC&i Sut)asta por término de veinte 
nim On bi61168 embargados á D. Geró- 
una° 5uj°l y Fererr que consisten en 
lers^iezade tierra denominada Els Fí- 
fera^eesíension de una y media cnar- 
drOsa Poblado de higueras, almen- 
casif a^unos arboles frutales, con una 
dent/ r)Sl'ca de un vertiente edificados 
en a ° .misma finca y justipreciada
do i 08 quinientas pesetas, lindan- 
Fífor F ^Or,e con l*erra del predio Els 

’ S’ por Sur con otra de dicho Pu-

Número 
del inven

tario.

• ■ -

Corporación á que los censos corresponden.

BIENES DEL

(Canchi sio

Rédito.

CLERO.

n.)

Nombre de los redimentcs.
Tipos de 
capitali
zación.

Capitaliza
ción.

13.155 Presbíteros de Llummayor. •
6.732 Religiosas Gerónimas.

13.156 Aniversarios de la Catedral.
13.157 Cabildo Catedral.
13.158 M. P. de D. Bartolomé Verd.
10.684 Cofradía de S. Pedro yS. Bernardo.
13.159 Presbíteros de S. Jaime.
13.160 Id. de Sta. Eulalia.
13.161 Religiosas de la Concepción.
13.162 Parroquia de S. Miguel.
13.163 Convento del Carmen.
13.164 San Ignacio do Pollcnsa.
13.165 Id. de id.
13.166 Presbíteros de Deyá.
11.901 Id. de S. Jaime.
13.167 Colegio de S. Ignacio.
13.168 Id. de id.
13.169 M. P. del Conde de Formiguera.
13.170 S. Ignacio de Pollensa.
13.171 Id. de id.
13.172 Presbíteros de S. Nicolás.
13.173 Id. de la Puebla.
13.174 M. P. de Antonio Pons.
13.175 Presbíteros de Sineu.
13.176 S. Ignacio de Pollensa.
13.177 Id. de id.
13.178 Cofradía de los Angeles.
13.179 Id. de id.
13.180 Presbíteros de Inca.
13.181 Id. de id.
13.182 S. Pedro y S. Bernardo.
13.183 Cofradía de los Angeles.
13.184 S. Pedro y S. Bernardo.
13.185 Id. de id.
13.186 Presbíteros de Sta. Eulalia.
13.187 Cofradía de los Angeles.
13.188 Convento de Dominicos.

148 Religiosos de S. Juan.

1.123 Ayuntamiento de Andrailx.
1.124 Id. de id.

Palma 27 do octubre de 1870.—Jaime Escalas,

. 1,462 D. Guillermo Noguera.

. 1,412 » Bernardo Amengua!.

. 1,493 » Agustín Frau.

. 2,400 El mismo.

. 3,055 El mismo.

. 15,944 » José Campins.

. 15,944 » Guillermo Antonio Puerto.

. 4.938 El mismo.

. 4,982 El mismo.

. 4,518 D.a Carmen Ferrer.

. 3,986 La misma.

. 4,516 D. Onofre Oliver.

. 0,600 El mismo.

. 1,396 » Gerónimo Ripoll.
. 3,986 » Antonio Tarrees, Pro.
. 4,236 Herederos de Margarita Cabrer.
. 0,150 Los mismos.
. 9,068 D.a Ana Servera.
. 6,211 D. Antonio Rosselló.
. 0,600 El mismo.
. 1,328 » Antonio Pujol.
. 2,292 » Juana y Miguel Figuera.
. 23,914 » Pedro Cladera.
. 8,769 » José Barceló y Gual.
. 1,506 » Antonio Grimalt.
. 0,300 El mismo.
. 2,650 » Francisco Marqués.
. 2,650 El mismo.
. 32,464 » Gabriel Verd.
. 17,539 El mismo.
. 66,752 El mismo.
. 39,862 El mismo.
. 8,769 » Gerónimo Terrés.
. 1,595 El mismo.
. 3,986 El mismo.
. 15,945 El mismo.
. 7,972 El mismo.

BIENES DEL ESTADO.

. 0,731 » Gerónimo Terrés.

BIENES DE PROPIOS.

. 0,300 D.a Margarita Serra-

. 1,745 La misma.

Srio.

8 pg. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

6'50 
Id.

8 pg. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

6’50 
Id.

8 PS- 
Id. 
Id. 

6’50 
Id.

8 Pg- 
Id. 
Id. 
Id.

6’50 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

8 P^. 
Id. 

6’50 
Id.

8 P§.

8 P^. 
Id.

18.275 
17.650
18.662
30.000
38.187

245.292
245.292

61.725
62.275
56.475 
49.825 
56.450
7.500

17.450
49.825
52.950
1.875

139.507
95.554
7.500

16.600
28.650

367,908
134 908 
18.825

3.750
33.125
33.125

499.446
269.830

1026.953
613.261
134.908
19.937
49.825 

245.307 
122.646

3.750

3.750
21.812
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jol, por Este con tierras de los herede
ros de Gerónimo Fiol é Isabel Poquet 
y por Oeste con tierras del predio Viu- 
romá; Olea pieza de tierra inmediata á 
la anterior, denominada con dicho nom
bre EIsFílers, de eslension de dos cuar
tones y veinte y cinco destres, poblada 
de higueras, justipreciadas en nueve- 
cientas pesetas, que linda por Norte con 
otra del referido Pujol, por Sur cqn la 
de los herederos de Juana Ana Cloquell, 
por Este con la de Gaspar Aguiló, y 
por Oeste con tierras procedentes del 
predio Viuromá: Otra pieza de tier
ra secano denominada Son Malondra ó 
Can Geroni de ostensión de media cuar- 
terada con una casita rústica de un 
vertiente, con algunas higueras justi
preciada en ochocientas cincuenta pe
setas, y linda por Norte con Viña de do
ña María Palau, por Sur con camino 
público, por Este con tierras de Rafael 
Vives, y de herederos de FranciscaRa- 
mis, y por Oeste con camino, público: 
Otra pieza de tierra denominada els For- 
nes secano, de ostensión de media cuar- 
torada, setenta y cinco pesetas, tierra 
secano, la que linda por Norte con tier
ras de Pedrona Moneada, por Sur con 
las de Gabriel Ramis, por Este con 
las de Margarita Moneada y por Oes
te con las de Gabriel y Juan Riutort: y 
una casa y corral de dos vertientes, 
planta baja, un piso y desvan, núme
ro siete, anles ciento cincuenta y uno, 
sin manzana, calle del Mar, midiendo 
una superficie de noventa y cuatro me
tros, cincuenta y seis decimetros, jus
tipreciada en mil pesetas, la que linda 
por la derecha entrando con casa y cor
ral de Juan Ferrer, por la izquierda con 
otra de Gabriel Palau, y por la espal
da con horno de este con establo 
de Lorenzo Garbonell. Todas las es- 
presadas lincas oslan siluadas en la vi
lla y distrito de Muro para con su pro-.

, duelo cubrir el crédito de D. Barlolo- 
' mé Terrés, y queda señalado para el 

remate el veinte y siete de este mes á 
las doce de su mañana en los estrados 
de este juzgado, debiendo todo postor 
depositar antes en lamosa del juzga
do la cantidad de quinientas cincuen-
ta y cinco pesetas, laque se devolverá 
al postor en cuyo favor no quede el 
remate, y en otro caso servirá á cuenta 
del precio. Palma tres de febrero de 
1871.—Sebastian Carrasco.—Por su
mandado, Ramón M.° Ballesler.

Núm. 1099.

B. Jaime Morera y Pascual secretario 
del juagado municipal de la tilla de 
Mercadal.

Cerlifico: que en el espediente ver
bal promovido por Juan Gomila y Bar- 
ber contra D. Francisco Pons y Pons 
se ha dictado la sentencia en rebeldía 
que es del tenor siguiente:—«En los 
autos de juicio verbal seguidos en es
te juzgado municipal, entre parles Juan 
Gomila y Barber y D. Francisco Pons 
Pons vecinos de San Cristóbal.—Re
sultando que citado el demandado en 
debida forma, dejó de comparecer en 
juicio por lo cual se siguió este en re
beldía. — Resultando que duran e la

suslanciacion del mismo el demandan
te ha justificado por medio de testigos 
el débito de veinte y siete pesetas y 
media que con él tiene contraído el de
mandado. D. Rafael Carretero juez mu
nicipal de esta villa falla que debe con
denar como condena á D. Francisco 
Pons Pons al pago en el término de 
tercero dia de las veinte y siete pese
tas y media espresadas, y las costas

del juicio; por esta su sentencia que 
se publicará en la forma prevenida en 
el art. 1190 de la ley de enjuiciamiento 
civil asi lo mando y firmo en Mercadal 
á los catorce dias del mes de enero de 
mil ochocientos setenta y uno.— El juez 
municipal, Rafael Carretero.—El se
cretario, Jaime Morera.

Núm. 1100.

BANCO BALEAR.
Situación del Banco Balear en 31 enero de 4 S"i 4.

ACTIVO.
Rvn.('aja ; Metálico.......................

t Billetes........................
í Descuentos y préstamos

,ar era. . • \ (30S|e de iq s í billetes hipotecarios. 2.020,570*20 ?
VIdem de 963 bonos del tesoro . . . 1.352,254*04) 

Corresponsales......................................................................................  
Gastos generales..................................................................................... 
Gastos de instalación.............................................................................  
Mobiliario..............................................................................................

Depósitos en custodia (valor nominal). . . . Rvn. 2.487,000* »
Idem en garantía id. id........................................... 17.981,000' »

Capital..............................................................................
Billetes emitidos..............................................................
Depósitos voluntarios.....................................................
Cuentas corrientes...........................................................
Cuentas transitorias.........................................................
Dividendo de beneficios pendiente de pago.....................  
Fondo de reserva............................................................
Idem coa destino á consolidación de efectos en cobranza 
Fondo especial de reglamento....................................... 
Efectos á pagar................................................................  
Beneficios por liquidar.................................................
Idem desde l.° del corriente.........................................

Acreedores por depósitos en custodia (valor nomi-
nal)........................................

Idem por id. en garantía id. id

Rs. vn

Palma 31 de enero de 1871.—El tenedor de libros—Luis Alcover.—Por el Banco 
Balear.—Su administrador,—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B.°—El presidente de 
la Junta de gobierno.—Gregorio Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Circular.

Próximas á verificárselas elecciones 
provinciales y municipales, y, cerca
nas también las de Senadores y Dipu
tados, os hoy más que nunca preciso que 
tenga V.S. presente las prescripciones 
de la ley clectoal en cuanto á los fun
cionarios de Hacienda se refieren, y 
cuide de su puntual y exacto cumpli
miento á fin de evitar lodo acto que pue
da calificarse de coacción ó amenaza al 
libre ejercicio del sufragio.

Entrelas prescripciones de laley cita
da, merece es, ecial mención el párra
fo tercero del arl. 171, según el cual 
cometen delito de amenaza ó coacción 
indirecta «los funcionarios públicos que

1.994,128*69K9Q(k 92.316,400* »} 4-310’528 69
13.588,545‘67Á

218,531*66 I 17.179,901*57

370,147 78 
14,775*17
66,534*36 
81,730*35

PASIVO.

Rs. vn

21.993,617‘92

20.í68,000‘ »

i2.461,617‘92

336,098*08
40,477 37

4.000,000‘ » 
'7.000,000* » 
7.392/753*52 
2.028,038*58

650,294*23
6,375*11 

400,000* »
135,000* »

2,161*34 
22,419*69

Rvn. 2.487,000* » 
. . . 17.981,000* »

376,575*45

21.993,617‘92

20.468,000‘ n

42.461,617*92

promuevan expedientes gubernativos 
de denuncias, atrasos de cuentas, Pro
pios, Montes, Pósitos ó de cualquier otro 
ramo de la Administración, desdóla 
convocatoria hasta que haya terminado 
el periodo déla elección,« V. S. cuida
rá de recordar á todos los empleados 
esta disposicios, encomendando su fiel 
observancia, y velará por su parle para 
que se cumpla en las dependencias del 
ramo, haciendo comprender á lodos la 
conveniencia de alejar la más leve sos
pecha de que puede alterarse la verdad 
de la elección por medios contrarios al 
espíritu de las leyes y ajenos á los pro 
pósitos del Gobierno.

Pero si bien V. S. debe exigir con 
lodo rigor el cumplimiento de la ley, ha 
de tener presente á la vez el espíritu y

extensión de la misma no sea que una 
torcida interpretación cause perjuicios 
al Estado paralizando la marcha econó
mica, hoy lánguida y enervada por las 
especiales circunstancias que el pais 
atraviesa.

En consecuencia, tendrá V. S. pré
senlo:

Primero. Que la prohibición conte
nida en el articulo áotes citado sólo se 
refiere al período que se extiende desde 
el dia en que con arreglo á los artículos 
49, 100 1 13 y 131 de la ley electoral 
se hagan las convocatorias hasta el 
último dia de elecciones, sin compren
der el tiempo que, puede mediar desde la 
publicación de los decretos ó acuerdo 
en que se funden las convocatorias has
ta que estas se verifiquen, ni extender
se tampoco más allá del último dia de 
la votación, por más que bien por los 
escrutinios, bien por los recursos in
terpuestos sobre la validez ó nulidad 
délas actas, pueda creerse que no están 
ultimadas las operaciones electorales; 
pues seria ilógico suponer que un pre
cepto cuyo objeto es garantir la libre 
emisión del sufragio es aplicable ter
minada la época déla votación.

Segundo. Que en el caso de proce
derse á nuevas elecciones en alguu dis
trito por anularse las actas, la disposi
ción ya citada será aplicable sólo en lo 
relativo á expedientes que directamente 
se refieran á la localidad en que la elec
ción parcial tenga efecto.

Y tercero. Que el espíritu de la cita-
da disposición es evitar que se incoen ó 
remueven expedientes por cuentas atra
sadas ú oíros hechos antiguos; pero 
que no se refieren á las obligaciones 
corrientes, nial despacho ordinario y 
constante tramitación que requiere la 
marcha administrativa. Así, la cobran
za de las contribuciones y los proce
dimientos que la misma exige, arle 
esencial de la Administración de la 
Hacienda y acerca de lo cual ninguna 
prohibición contiene la ley; la enajena
ción de bienes ó existencias de la Ha
cienda, en lo que no cabe coacción de 
ningnn género; en una palabra, cuanto 
el curso normal de la gestión económi
ca reclama no se ha de considerar sus
pendido ni paralizado.

Encargo, pues especialmente á V. S. 
fije su atención en estas aclaraciones 
y cuide de hacerlas entender á sus su
bordinados á fin de que el cumplimiento 
del precepto legal no sea pretexto de 
irregularidades ni rémora parad pronto 
despacho de los expedientes; teniendo 
en cuenta que al exigir la ley la más 
completa garantía déla libre emisión del 
sufragio y el alejamiento de toda in
fluencia oficial en la lucha de los comi
cios, no ha querido ciertamente sacrifi
car otros elevados intereses.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1871.—MoreL 
—Sr. Jefe económico de la provincia 
de-----
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^Gacela del i9 de enero.)

PALMA.
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